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sobr¡!J" cuestiones de interpretación del preseJ;lte Convenio, serán
sometidas a la decisión de 'una Comisiónmixta,.que estará inte
grada por tres Vocales de] Jurado de Empresa y otros tres de
signados por la Dirección, quienes actuarán bajo la presidencÍa
del Presidente del Sindicato N'acional de' Agua, Gas y Electri
cidad o persona en quien delegue, '. . '

Art. 66. Cláusula derogator{a.~EI presente Convenio Colec
tivo sustituye al vigente hasta la fecha, el que, en consecuencia,
queda sin efecto. Asim;smo, anula lospreceptos del Reglamento
de Régimen Interior en laque contradigan a, lo establecido en
este Conveni(l' y de modo especial aquellos artículos a los que
·afecta su contenido económico. '

RESOLUCION de la Delet¡aciónProvincial de Pon
, .tevedra por la que. se" hace pública 'la éaduci-dad
"de 'los permisos 4e irwestigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra'- hace saher que 'han ~ido caducados, por renuncia del

'intéresado, los siguientes permisgs de investigación minera ~on
expresión del número, nombre, miI1jfal. hectáreas y térmmo
munici:pal:

2.094. eCedonosa XX-o Feldespato. 12. Valga.
2.100. eCedonosa XXII-o Feldespato. 24. Valga.
2.115. 'eCedonosa XXIII-. Feldespato. 32. Valga.
2.116. eCedonosa XXIV-o Feldespato. 10. Valga.

ORDEN de 2, de febrero de 1973, por la qUe se~
incluYe 'a la Empresa eGernat, S. L.-, en la Sec
ción Especial, Grupo B, del Regi-stro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

.nmo. Sr.; Como resultado del expediente instruído ya pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec-
nología, ' ' _

Este' Ministerio tiéne a bien disponelP' la inclusión~nel Re;,
gistro de Empr~sas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto' 617/1961l, de 4de abril, a lª~Empresa- «Ge
mat, S. L.-, en la Sección Especial de Empresas Consultqras
y de Ingeniería Española, Grupo B.. ' ,

·0 que digo :: V. I,para su conocimiento y. efectos.
nios ,guarde a V. l. muchos años.

e Madrid, 2. de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Fer
nando Benzo.

nmo: Sr: Director general de Promoción Industrial y Tecno-
logía. ~

RESQLUClON de .la Délegapión Províncíalde Ciu
dad Real por la que se, autoriza yse declara de
,utilidad públicá la. linea eléctrica que se cita..

Cumplidos los .trámites reglamentarios en el expediente ín
coado en esta Delegación Provinqi¡tl, a. instancia ,de «Unión
Eléctrica;, S. A.-, con domicilio social en Madrid,; calle Veláz
quez; n~~ero .1,57, y Deleg~c~ón en Ciuda.d R~!ll; calle Citr?enal
MonescIllo, . numero. 1, solICItando autonzaelOnpara la. msta-'
lación y declaracióndt¡' utilidad pÚblica, "a 'los, efectos de la
imPosición de, servidumbre dé palla de la linea eléctriéa, cuyas
caracter_ísticas técnicas principales so,n las sigl,lientes:

Una línea eléctrica, subterránea, a 15 kV., doble circuito, con
2 X 330 metros de longitud; con origen eIl la linea de igual te:p.
sión que conexiona los transformadores ePlaza de Toros- y
«Fray María Rafael»,yJa que discurriendo por las calles Es
pirio, Capitán Cortés y Remedios, finaliza en un' centro ,de
tr¡tnsformáción. tipo Interior, de 630 . ~VA., denominado «Re-
medios». '

Ea línea estaráconstituída por conductor del tipo RB,de
3 X 95 milímetros cuadrados. de sección tota1",

. Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrotos 2617 y 2619/:l.9611, de 20 de octubre; Ley 10/1966"
de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. 'Ley de 24
.d.enoviem.bre de 1939 Y Reglamento de LfneasEléctricas de
Alta, Tensión" Decreto 3Ui1/196Il, d~ 28 de noviembre, y en la.
Orden ministerial de 1 de f.ebrero de i961l, ha resuelto:

Autoi'izar la instalación de la línea ,eléctric,a solicitada y de
clarada utilidad pública de hunisma a. los efectos de la im~
posición de. la servidumbre de. pas!,> ,en ',las condiciones',alcance
y limitaciones, que establece el ,Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobl'tclo por Decreto 2619/1966. , '. ' .', '

Ciudad Real a 3'0 de enero de 1973.-EI Delegado provincial;
P. D., el Ingeniero- Jefe 'de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallegos.-341-D.

DE ·INDUSTRIAMINISTERIO

CAPITULO VIII

En caso de fallecimiento de la viuda o cuando a la muerte
del causante no quedara cónyuge sobreviviente, el importe del
complemento de la pensión de viudedad pasara a incrementar
la pensión d,~ orfandad, de los hijos; distribuyendo, entre ellos,
el importe total de la viudedad por partes iguales.

Cuando sobreviva un solo hijo con derecho a pensión, per
cibirá únicamente, como complemep.to· de la pensión de orfan
dad, el importe correspondiente a la pensión. de viudedad.

Los huérfanos· cqn incaoacidad permanente' ,absoluta' perci
birán, con caráctervitalido, los complementos que en cada ca
so les corresponda. de acuerdo con lo anteriormente establecido.

'ranto ht pensión complementaria ele viudedad como la de
orfandad dejarán de devengarse cuando sus beneficiarios cesen
en el derecho a la percepción de las pensiones otorgadas por la
Caja de Pre-visión Laboral, salvo el complemento de pensión de
Orfandad que, además, quedará limitada por la edad tope de
dieciocho años, a partir de laculj,lel huérfano dejará deper-
dbir este complemento. . ' . .)
~ Estos complementos serán abonados por la Empreslt"en ca-
torce mensualidades iguales.' " '

Art. 54. .' Pensión minima de viudedad.-Como concesión espe
daL.a las .viuda¡¡ que no alcancen este régimen, porque su viu
dedad tuvo lugar antes de la impI!tntación del mismo/ la Em
presa 'les abonará '4.000 pesetas mensuales, asu exclusivo cargo,
a partir del mes en que lo soliciten, siempre que no perciban
ninguna otra pensión o la qué 'perciban sea inferior a dicha
cañtidad, en cuYo caso .la Empresac!?mplementará dicha pen
sión hasta la cifra antes indicada.

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 55. ,Tarifa energia a viudas.-Se aplicará la tarifa espe
cial de empleados, sin limitación temporal, a, las viudas gel
personal de la Emp~sa. siempre que reúnan las condiciones"'
establecidas ene! artículo 23 de la Ordenanza ,de Trabajo en
nuestra, industria .,', .

Atendiendo ,acfrcunsfa,ncias'especiales, .cuando fallezca f la
viuda y queden hijos solteros que yinieran .conviviendo con
ellá, bajo su mismo techo, sapodrá prorrogar dicho beneficio~

Art. 56: Salario.-Persistiráel·abono<;le sálarios por mensua
lidadesvencidas, sin que esto implique modificación' delcone
cepto qesalario diar~o'o jornal establecido eri, el artículo 15 de
la OrdeIlanza de Trabajo. ", '

Art. 57. Trabajo de superior escalón.-Sólo ,se abonárán dife
rencias de salarios en aquellas suplencias cuya dJ;lración sea
superior a treinta dias laborales ininterrumpidos y cuando di
chasuplencia sea plena._> '. .'

'Mt.51l. D.ifll$iónde la; prop'i~dad moQiliariif.-;l,a Direcci~n
fomentará; dentro de las dISPOSIC10Il!JS que se dIcten o a propla
iniciativa., que sus trabajadores puedan poseer acciones de la.
Soéiedad en las condiciones que en, cada m.()mento resu,lte fac
tible establecer. A tal efecto, tendrán prefereí1Cia los trabaja
dores,incorporados a la Empresa como consecuencia de absor
ción,de otras Sociedades cuando ÉÍsta Se haya efectuado 'con
posterioridad a la· última distribudón de, acciones como . conse- e
cuencia del tra,spaso .a la .cuetlta de cl3.pital de una parte del
,saldo de la cuenta de RegularizaCión del Balance.

Art~ 59. Economato laboral.-La Empresacontribuit;á ,a los
gastos del Econo,mato Laboral c,qn urja cantidad equivalente al
importe de unamensualidr.d de. la escala salarial delartíoulo :1.3
del Convenio Colectivo, autorizado por resolución de la Direc
ción General del Trabajo de 27demayo.de 1967, ya que por
acuerdo de las partes•.no ~e inCrementa la referida aportación,
salvp en lo que resulte de la dinámica del censo laboraL

Art. 60. Obseq'uio Navidad y Reyes.-'-Durantela vigencia del
presente Convenio el, importe que l~ Empresa satisface' a su
personal por e,steconceptoserá increnient¡tp,oen:l..OQQ'pesetas.

Art. 6L, ',Seguro de vida.-Sigueen vigor. el Seguro Colectivo
,de Vida establecido en favor del personal en .las mismas condi
ciones que en la actualidad y se continuara estudiando la in
troducción de' posibles- mejoras en el mismo.

Se tomará comoba,se, Dara ,la· cuentía' del Seguro de Vida la
.rerilUneración anual que a cada uno corresponda,

ArL62. Condiciones más beneficiosas.-La Empresa se obliga
a respetar las condicione~'anteriores de cualquiera de sus tra
bajadores, cuando en su conjunto resulten más beneficiosas que
las pactadas en este' Convenio. '. , ,

, . Art.63. Aprobación del Convenio.-Todas la.s condiciones es
, tipuladas en el presente Convenio Colectivo forman una }Inidad

orgánic¡l indivisible, por lo que ambaS representaciones C,onvio·
nenquelo pactado quedará nulo y sin eficacia alguna en el
caso de que· no fuese aprobado en su totalidad por los organis-
mos oficiales competentes. '

Art.64. No repercusión-en preCios. - Ambas partes hacen
constar que eJpresente Convenio Colectivo ha sido posible por
la apottacióneconómica de la Empresa, sin que su contenido
tenga repercusión en las tarifas eléctricas que Unión Eléctrica
aplique a los .usuarios de este servicio público, ya que las mis
mas vienen establecidas de forma oficial.

Art. 65. Comisión mixta para laínterpretaci6n del Convenio,
Sin detrimento de las facultades de todo orden que correspon
den a la Dirección de la Empresa y por disposición de la Ley.~,

cuantas dudas y divergencias puedan surgir erttre las partes


